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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 07 de mayo de 2020 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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SECRETARIO 

Neiva, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A  

DEMANDADO:   ORLANDO PINEDA 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2007-00346-00    

 

Atendiendo al memorial de JAIME TORRES AREVALO de ser procedente, Por 

Secretaria RELIQUÍDESE las costas procesales dentro del asunto del rubro 

conforme el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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